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INSTITUTO FEDl;RAL DE 
/ TELECOMUNICÁCIONES 

' ' ' / \ ' ¡) 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL\ El\. PLENO I DEL INSTITUTO FEDERAL\ DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDl<S;LQNES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE ALTATA TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V. Y 
MARCATELCOM, S.A. DE C.V., AP4ICABf-ES DEL 11 DE ABRILAL31 Dll: DICIEMBRE DE 2018 \ 

1.-

-. ¡ I 

ANTECEDENTES 
\ 

/ 
Altata T~lecomunicaclones de M~xico, S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, "Altata"), 
es un ,c6ncesionario que cuenta con la autorización para para prestar todo tipo 
de servici6s públicos de telecomunicaciones con fines de lucro, a través de la 
infraestructur,a asociada a una red públi6a de telecomunicaciones, al amparo de 
la concesión única otorgada conforme a la legislación aplicable J inscrito en el 
Registro Público dé Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicqc,lones (en 
los sucesiv9, el "Instituto."). · 

11.- Marcatel Com, S:A, de C.V., (en lo sucesivo, "Marcatel"~, es un concesionario que 
cuenta con la <jlUtorización para instalar, op'erar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al <¡lmparo de los títulos de éoncesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto. \ -, 

/ 

1 1 ' 
111.- Metodología parq el cálculo de costos de interconexión. El l 81 de diciembre de 

1 

2014, se publicó en el Diar[o Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones \ 

' 1 
emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de cenformidad 
con la: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo sucesivo la "f-0etodología de Costos"). 

\ I , 
·, 

IV.- Sistema·Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante ehcua/ e/Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico d,e Solicitudes de 
Interconexión" (en lo'sucesivo, el ,"Acuerdo del s(stema"), mediante el cu9I se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de lnt1prconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). 

\ 

\ 

~ 1 ~ / 1 
V.- Publlcaclón de¡las Condiclones)écnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 

para el año 2018. El 9 de novierfibre de 2017 se publicó en el DOF el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 
lqs Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión ~ntre conce9iorarios que ( &' 
operen recJes públicas de telecomunicaciones y, determina las Tarifas de VI 
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Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de ,/ 
Interconexión que estarán vigentes del 7 dft ~n~o a(37 de diciembre de 2078", 
aprobadfhiediante Acuerdo P/IFT/021117/657 (en 16 sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"). 

VI.- Procedimiento de resolución de condiciones de interconexión n" convenidas. El 
29 de noviembre de 2017, el apoderado legal de Altata presentó ante el Instituto 
,escrito mediante el cual solicitó su intervención para resolver los términos, 
condiciones y tarifas que no p4do c!onvinir con Marcatel para el periodo 2018 
(enlo sucesivo, la "Solicitud de Resolución"), ' 

La Solicitud de Resolución se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente , IFT /221 /UPR/DG-RIRST /209.291117 /ID<. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego a lo establecido 
en el artículo 129 de la Ley Federó! de Telecomunicqciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo, la "~FTR"), Lo cual se en~uentra plenamente documentado en las 
constancias que ¡ntegran el expediente administrativo en comento, mismo que 
ha estado en'1odo momento a disposición de las partes, las cuales' tienen pleno · 
conocimiento de SL.l'contenido. 

Es así que con fecha 8 de marzo de 2018, ~I Instituto notifi~ó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondientE?, 

/ 

En virtud de los refetidos Antecedentes, y 

CONSIDERANDO 
__ / 

1 

( 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B/ 
fracción II y 28, párra11os décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y trom9ver la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confier~la Constitución y en los términos que fijan 
lá (FTR y demás disposiciones aplicables. 

\ ' .· ' Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el E'leno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
est¿blecer lbs términos, condiciones y tarifas de interconexión que n9 hayan podido 

2 
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convenir los concesionarios respecto de sus redes pdbii~as de telecomunicaciones, t1na 
vez que se soli¿ite su intervención. 

1 
1 

" ' 

PC:10 anterior y de conformidad
1 

conlo dispuesto (¡ln los artículos indicódos, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presehte Resolución que deterlnino los términos,, 
condiciones y tarifas de interconexión no cohvenida§-Bntre los roncesionarios de redes · 
públicas de telecomunicaciones, queAorman parte en el presente procedimiento. \ 

SEGUNDO.- Importancia y obligbtorl;dad de la Interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado B, · .fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, y es el deber qel Estado 

\ ' de garantizar que se-presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, co~ti~uidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias. 

J?or su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicacioneslso!7l servicios públicos de interés generpl; y que correspohde al 
Estac¡Jo ejrrcer la rectoría en la materidi, proteger la seguridad y la soberanía de la ; 
Nación y garantizar sn eficiente prestació[1, Para tales efectos, el Instituto establecerá 
condiciones-de competencia efectiva en 'ia prestación,deIdichos servicios, en términos 

/ de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. · 
/ 

Por ello, el le,gi~lador estableció (i) la ()bligación de todos los concesionarios de redes 

1 públicas de telecomunicaciones de adoptar disefu)s de arquitectura abierta para 
garanti~ar la1interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenida en1 el artículo 124 
de la LFTR; (ii) 1al obligación de Tos concesionarios de redes públicas1de interconectdr 

\ __ / 

sus redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dicha (nterconexión se realice-en condióiones no dicriminatorias, transparentes y 
basadOs en criterios objetivos. , "'( 

\ ', ' \ '!. ' 
Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el 

/ 

l,nstituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 
que los concesionarios que op'eren redes públicas de telecon;iunicaciones, deberán 

' interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayQr de 
sesenta días naturalei contados a partir cte que sea presentada la solicitud 

1 
correspondier:íte. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 

' tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la interconexión, a 
través del SESI, mismos qu}/¡ deberdm reflfjarse en el convenio que al efecto suscriban, 
sirrembargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine lo$ términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

/ ! .' / / 

/1 '\I / ' . \ 
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En virtud de lo anterior, se índica que: (í) los concesionarios están obligados a 
/ ' 

interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenra (60) días naturales cdntados a partir de qlJe alguno de ellos lo solicite; (ií) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

/ acuerdo, a s61ícitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha s9licitud deberá 

1 / 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días H.ábiles siguientes 
a que haya concluido él período de sesenta (60) días naturales._/ 

/ 

•,, ~ ', 

En consecuencia, en autos está acreditado que Altata y Marcatel tienen el carácter 
de c:oncesionaríos que opera~ un6 red pública de telecomunicaciones y que Altata 
requirió a Marcatel el inicio de negociaciones para convenir los términos y condiciones 

-~ \ 

y tarifas de interconexión, y que se cLJmple con todos los supuestos normativos que 
establece el artículo 129 según se cjesprende de los Antecedentes 1, 11, y VI de la 
presente Resolución. 1 

Por/ello, conforme ali artículo 124 de la LFTR, Altata y Marcatel están obligados a ··· 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la susctíp9ión del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y-tarifas aplicables. 

TERCERO,- Valoración de pruebas. ,En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho o de la existencia de un acto. Es así que 
dentro del procedimiento de mérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 

1 ' ' 

hechos materia del des9cuerdo, y ii) generar c,erteza acercó de' las afirmaciones y 
alepaciones de los concesionarios sujetos del desócuerdo. ·· / 

', \ 
Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el Código Feden;:il de Procedimientos Cíví.les (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 
en los procedimientos admínístra}ívos se admitirán f oda clase de pruebas, excepto la 
confesional de las outoridades. Asimismo, establece en cuanto a su valoración que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; 
para determinar el valór/de las mismas, y pma fijar el resultado final de dicha valuación. 

i \ ', 
En tal sentido, el Instituto valora la~ pruebas aportadas por Altata y• Marcatel en los 
siguientes términos: 

3.1 Pruebas ofre9idas por Altata. 

4 
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Con relación a la documental consistente en copia simple de la impresión de¡ 
\ . . ' 

las pantallas del SESI con número de folio IFT/UPR/5375 con .las cuales se 
acreditan las negociaciones entre Altata y Marcatel. )\sí como la copia simple 
del escrito de fecha 03 de agosto de 2017, relativo al inicio de negociaciones 
notificado por Jl-ltata a Marcatel el día 03 de a'bosto de 2017, a través del SES!, 
registrado con. número de folio IFT/UPR/5375, con el que se acredita las 
negociaciones s~stenidas con el fin de lograr la adecuada interconexión de sus 
redes de telecomunicadones, y la documental consistente en copia dek. 
Converio Marco de Interconexión indirecta y sus Anexos presentado por Altata 
a través del SESI. Se les otorga valor pr<bbatorio en términos del artí(\:ulo 50 de la 
LFPA, así como los artículos 133, 197 y 210-A del CFPC, al hacer prueba de que, 
en efecto, mediante solicitud'ingresada en el SES!, Altata solicitó el inicio de 
negociaciones a Marcatel tendientes a convenir los términos y condiciones en 
·materia de interconexión, con lo que queda acreditado que_se cumplió con ev 
requisito de\proq,dencic( referente a la existencia de negociaciones pryvias 
entre los concesionarios. 

J 

/ 

/ 

\ 

11. En. relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 
v<!'llor probatorio en términos del artículo 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia 
lógica y nat~ral de hechos conocidos y probados al momento-de hacer la 

1 iii. 

dedLJcción respectiva. \ 

ResRecto de la instrumental d~- actuaciones, consi\tente en todo lo actu? do en 
el presente prQ\cedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dicha prueba 
con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio _,... 

j . \ 1 

ontológicp de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 
/ 

1 •. 
1 3.2 Prueb9s ofrecidas por Marcatel. 

/ 
1 

i. Con relación a la documental pút;)li'ca consistente en el "Acuerdo mediante 

/ 

1 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las 
con~iciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios 
que opereq redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de 
interconexión resultado de 16 metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 
2018" publicq:ido el 9 de,..noviembre de 2017, en el Diario Oficial de la 
Feder-0oión. SE1 le otorga valor probatorio en términos del artículo 50 de /a 
LFPA, así como los artfculos 129 y 197 del CFPC, al hacer prueba de que en 
efecto, se. determinaron por part~ del' Instituto Ffderal de 
Telecomunicaciones las tarifas de \nterconexión resultado de la metodología 

/ 
( 5 / 
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para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes '.c;Jel l de 
• 1 

· enero al 31 de diciembre de 2018. ' 

ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, cdnsistente en todo aquello qué 
favorezca los intereses de su representada, se le da valor probatorio al 
constituirse dicha prueba con las constanciGs que obran en el sumariüy en 
términof del principio ontológico de lq prueba, conforme al cual lo ordinario 
se presume. 

f 

iii. En relaci6n con la pr,esuncional, consistente en la presunciones que se 
1 --

deducen de · un hecho conocido para ayeriguar la verdad de otro 
desconocido, se le da valor probatorio en. términos del artículo 218 del CFPC 
al ser ésta la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados 
al momento de hacel\la deducción respectiva. 

\ 
CUARTO.· - Condiciones no convenidas sujetas a resolución. En la Solicitud de 
Resolución, así como en el escrito pr~sentado el 8 de enero de 201 S, Altata plantea los 
siguientes términos, condiciones y 'tarifas de interconexión que nd pudo convenir con 
Marcatel: ; 

\ 
a) Ordenar a Marcatel efectuar la interconexión indirecta mediante protocolo de 

Internet (IP) o SIP (por sus siglas en inglés, Sessloh lnitiation Protocol) de su red de; 
telecomunicaciones con la red de telecomunicaciones de mi representada. 

b) Ordenar suscribir el convenio de interconexión indirecta que regirá la prestación 
de seNicios entre las partes, determinando los términos y condiciones 

, respectivos: Lo anterior, de c;onformidad con el Convenio de lntercor\exión 
indirecta presentado por mi /€presentada a través del SESI, con númsi)rO de 
expediente IFT/UPR/5375, mismo que resulta ser aplicable a la interco~exión 
indirecta entr1 las partes. 

c) Determinar las tarifas de interconexión que Altata deberé¡ pagar a Marcatel y 
\ que Marcatel deberá pagar a Altata para el periodo del l º de enero al 31 de 

' . 
diciembre de 2018, por terminadón de tráfico en las respectivas redes fijas de 
ambos con¿esionarios. Lo anterior, de conformidacj con lo rE¡suelt0 r:ior esé 
Instituto mediante el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las condiciones técnicas mínimas para- la 
interconexión entre concesionarios que operen redés públicas de 
telecomunicaciones y determina las tarifas de)nterconexión resJ\tado de la" 
m~todología para el cálculo de costos <tle interconexión \que estarán vigentes 

6 
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del l dé enero al 31 de diciembre de 2018, publicado en el DOF el d(a 09 de I 1 
noviembre de 2017 (en lo sucesivo "Acuerdo de Condiciones mínimas y tarifas 
2018"). . 1 I . 

/ 
\ 

Por su pdrte, del escrito de respuesta presentado por Marcatel, no se desprenden 
' condiciones de interconexión no convenidas, adicionales a las planteadas por Altata, 

al señaldr que el Instituto deberá determinar las condiciones de interconexión indirecta 
me<:liante el protocolo de Internet IP a través del cual se deberán de ¡nterconectar las · 
redes de Altata y Marcatel, así comd las tarifas de interconexión que las partes deberán 
aplicarse en el intercambio de tráfico. ·, 

/-

Toda vez que en 19s manifestaciones y a¡egatos de _)as partes no surgieron puntos 
adiciónales o manifestaciones gen~rales que analizar, en. términos del artículo 129 de 
la LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no cionverlidas. 

Bs ir¡nportante mencionar que, si bien la Solicitud de Resolución del p1esente 
desacuerdo de interconexión se presentó con posterioridaáal \5 de julio de 2017, es 
procederte la i~tervención del Instituto toda vez que los cenc,esionarios no se 
encuentran\ en el supuesto establecido en el penúltimo párrafo del 9rtículo 129 de la 
LFTR toda vez que, sus redes_públicas de telecomunicaciones no se encuentran 
interconectadas. < 
l . Interconexión indirecta mediante protocolo IP 

Argumentos de las1partes J 
J / / 

El apoderado legal de Altata solicitó ordenar la interconexión indirecta a través de 
protocolo IP con Marcatel y ordenar la suscripción del convenio marco de prestación 

1 
de servicios re~pectivo, manit~stando que, si bien se encuentran en un periodo de 

/ 

-~ 

transición para la adopción de ouevas tecnologías, lo cierto es que los con1:esionarios ) \ 
entrantes como Altata;Cuentan con tecnologíds IP y no puede obligarse a Id adopción 

._ de protocolos en desuso 1para la intercone)<ión. Por lo que el Instituto cuenta con la 
obligación de ordenar a Marcatel la interconexión con Altata mediante el protocolo IP 
con el propósito de permitir la comunicación\entre los usuarios ele ambas re6es. 

I 

/ Por su parte Marcatel refirió que el Instituto deberá determinar las condiciones de 
interconexión indirecta mediante E\71 protocolo de Internet IP a través ciel cual se 

/ deberán interconectar la redes de Marcafel y Altata. / 
1 / 

/ \ 
Consideraciones del Instituto 

/ 
-- \ 
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El artículo 125 de la LFTR estabJece qJe los concesionarioÍ que operen redes públicas 
de telecorliunicaciones estaráA obligados a interconectar sus redes con las de otros 
concesionarios en condiciones no discriminatorias, tromsparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la materia establezcb el 
Instituto. 

Asimismo, la fracción I del artículo 118, dispone que los concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciories deberán interconectar de manera directa o indirecta 
sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito 
que provee una tercera red y abstenerse eje realizar actos"que la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de m9lnera eficien1:e. 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha/interconexión se 
reOlizará en estricto cumplimiento a los planes técnicos fundamentales que al efecto 

,-emita el Instituto. 

I 
En 'ese sentido, el artículo 6, fracción 1, inciso c) del Plan Técnico Fundamental de 
lriterconéxión e lnteroperabilidad, establece: . 

( 

"Artículo 6. EnJo Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observa, al 
menos las siguientes condiciones: 

l. Técnicas. 
'· 
(. . .) 
c) La de¿cripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de 
un Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Artículo 16 del presente 
Plan, o bien utilizando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionario; 
r .. r 

\ 

En términos de los ordénamientos antes señalados, es un derecho de las partes elegir 
interconec:;tarse de manera directa o indirecta con el otro. En ese sentido, Marcatel se ' ' 

encuentra obligado a proporcionar el servicio de interconexión indirecta a Altata, por 
lo que de conformidad con el artículo 129, fracción: I~ de la LFTR, la interconexión 
efec~va entre redes de Altata y Marcatel y el intercambio de trpfic9 deberán iniciar a 
más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a p~rtir del día siguiente a 
la notificación dé la present~ Resolución. 

' 

Ahora bien, el artículo 127 de la LFTR establece los servicios de interconexión, entre los ' --· 
cuales se encuentra, en su fracción IV, el servicio de señalización; por. su parte, el 
artículo 133 del mismo ordenamiento establece qÚe la prestación de todos los servicios 

t I -
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de interconexión señalados en el artícu\o 127 será 
I 
obligatoria' para el agente 

económico preponderante o con poder sustancial, y los señalados e~ las fracciones I a 
IV de dicho artículo serán obligatorios para el resto .de los concesionarios. 

,., \ l / 

De lo anterior se colige que la prestación del servicio de, señalización es obligatoria para 
todos bs 6oncesionarios de redes públicas de telecomunic9ciones, por lo que.\ el 
Concesionario solicitadp y el Cont:esionario solicitaqte se encuentran obligados a 
proveerse mutuamente dicho servicio. \ 

En ese tenor, a fin de asegirar la eficiente interco~exión e interopekibilidad entre redes 
públicas de telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado 

~ . ' 

hacia IQs redes de nueva, generación, en donde a través de los servic¡os de •. 

/ 

interconexión toGlo usuario puede tener acceso a cualquier servicio y/o aplica9ió(), 
resultó indíspensable establecer en las condiciones técnicas mínimas de interconexión, 
medidas que permitan ci los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los 
protocolos de señalización adecuados para.que sus sistemas d13 comunicación operen 
de mpnera eficiente y.compatible, y que sean capaqes de adaptarse a la evolut:ión 
tecnológica del sector. ~ r 

\ ( \ 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
diferentes\ operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso de 
interconexión ,de1 sus redes a través de' distintos proto~olos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica, se observa una migración de las 
tecnolog(as basadas en'\multipl-ración por división de'>tiempo (en lo sucesivo, "TDM") 

/ al uso de tecnologías basadas en protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la 
interconexión entre redes de t~leco¡nunicaciones. \ 

-- \ 

Considerdndo lo ant~rior, el lnstitu;o en el "ACUERDO mediante\el cual el Ple~o del 
Instituto Federal de Telecorr¡unicacíones establece las condicíones_téoQicas mínimas 

\ entre concesionarios que operen redes pút¡>lícas de telecomunicaciones y determina 
las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de dicíetnbre de 2017" 

\publicado en e/ DOF el 3 de octubre de 2016, determinó qu.ii a partir del l de enero de 
2017 el protocolo d13 señalización SIP-IP sería de carácter obligatorio para todos los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones. 

\ ·. 1 

Dlcha obligaci~n se reiteró en el Acuerdo dJ CTM y Tarifas ?0)8 al establecer lo ~, ' 
siguiente: ' / 

( \ 

J 
\ 

\ 
9 

1 r I 
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"TERCERA.--J,.a interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá llevarse a cabo 
en los puntos de interconexión que cada concesionario hayp designado, los cuales deberán 
establecerse mediante el protocolo de internet (IP). 

(. '.) 

SÉPTIMA.- La interconexión de redes públicas de telecomunicaciones se sujetr;:,rá a la utilización de 
los siguientes protocolos de señalización. 

Interconexión IP 
El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la intercon,exión directa entre concesion9rios, 
y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones complementarias. 

(. .. ) 

Si la red origen y destino utillzan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún proceso de 
transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes extremas lo hayan 
negociado. 

) 

SI la red origen y la red destino están interconectadas a la red d[ tránsito mediante tecnologías 
diferentes, la red de tránsito deberá realizar la conversión entre los protocolos de señaliz6clón SS7 y 
SIP, a fin de permitir la interoperabilidad entre ambas redes. 

c ... r 

En virtud de lo ,anterioi, se observa que a partir del l de enero de 2017 el protocolo de 
' señalización SIP-IP es ele carácter obligatorio para todos los concesionarios de redes 

públicas de teleyomunicaciones para la interconexión de sus redes. de conformidad 
con la Recomendación IETF RFC 326 7 y recomendaciones complementarias. 

Asimismo, a partir del l de enero de 2018 y de conformidad con la Condición Tercera 
del Acuerdo 0 E:le CTM y !Tarifas 2018 las interconexiones e,ntre las redes públicas de 
telecomunicaciones deberán establecerse mediante el protocolo de internet (IP), 
mientras que el protocolo TDM (Multiplexación por División de Tiempo) sólo podrá seguir 
utilizándose en los puntos de interconexión que a la fecha operan bajo esa te~nología. 

/ 1 \ 

Es así que, tratándose de nuevas int~rconexiones, 
1
esto es , que el concesionario 

solicitado deba habilitar puertos en un punto de interconexión en donde previamente 
no cursaba tráfico con el Concesionario Solicitante; o de incrementos de capacidad, 
es decir que el Concesionario Solicitado deba habilitar puertos en un punto de 

' ' 

interconexión en el que ya cursaba tráfico con el Concesionario Solicitante, será 
obligatorio para las partes llevar a cabo la intercons,xión mediante el protocolo de 
señalización SIP-IP. · 

/ 
/ 

\ 

/ 1 

/ 
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De iguaunanera, existe la posibilidad de que la interconexión médiante el protocolo 
SIP-IP se lleve a cabo por medio del servicio de tránsito prestado por el Agente 
Económico Preponderante (en lo sucesivo, el "AEP") u otró concesionario, cuando 1 
cada uno de los concesionarios se interconecta de manera directa¡ con el operador 
de tránsito I medlantE;, el protc:kolo de señali;¡a6ión Sf P-IP, deberá sujetarse a lo 
establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 4018 en el sentido de que la red de tránsito 
no realizará ~ingúh proceso de transcodificación permitiendo fluir los paquetes de voz, 
tal como las redes extremas lo hayan negociado. 

Lo anterior, con independencia de que el operador de tránsito pueda continuar 
intercambiando tráfico en los puntos de interconexión existentes con tecnología TDM 
con el operador de destino, siempre y cuan_do ¡a red de tránsito realice la conversión 
entre los f'.f otocolos de señalización SSTy SIP, a fin de perrritir 1~ inter<:>perabilidad entre 
ambas redes. 1 ,

1 

\ 

Por lo anterior, este ,Instituto determina que Marc~tel y Altata deberán ptorgarse 
1 recíprocamente la interconexión' 111ediar1te el protocolo de 1señalización SIP-IP, en 

té/minos del Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

\ 

I 
I . 

2. Tarifas de lnteréonexión 

1 
Argument7s 'de las partes 

/ 

\ 
/ 1 

En la Solicitud de Resolución, Altata solicitó que el Instituto determine las tarifos de 
\ _/ 

intercone'xión que Altata deberá pagar a Marcatel y GlUe Marcatel deberá pagar a 
Altata para el periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018,,por terminación de 
tráfico en las respectivas redes fijas de cada concesionario. 

/ 

Por su parte, Marcatel señala que el Instituto deberá determinar las tarifas de 
interconexión que las partes se deban de aplicar por el intercambio de tráfico que se 

_sienere tanto de la red locál fija de Marc~tel con destino\ a la red local fija de Altata, 
así como del tráfico que se genere de la red local fija de Altata con dest¡no a la red 

' ' local fija de MarcateL • 

Consideraciones del Instituto 
1 ~ 

Pcira la determinación de las tarifas de interconexión en las r'edes públicas de 
telecomunicaciones de Altata cqn Marcatel, se debejconsiderar que ia propia LFTR 
establece el marco normativo y regulatorio at)licable para la fijación de las tarifas de • 
interconel(iór\. 1 

11 



\ 

/ 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispo~e lo siguiente: 

"Artículo 131. / .. .) 

(.' .) ' 

\ 

/ / 

b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociáda libremente. 

( ! -· 1 

El Instituto res9lverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciol,es de los 
convenios de intercgf)exión a.,que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cue~ta las a.¡metrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación df? mercado o cualquier otro factor, fijando las . 

/ tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifas\ que determine el lnstituto;con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestioriamiento de red el volumén de tráfico u otras que 
determine el Instituto. 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregddas para que el conces/onário ql}e se 
interconecte no necesite pagar por cor'nf?onentes o recursqs de la red que no se reqtÍieran 
para que el servicio sea suministrado. 

( .. ,)" \ 

i 
En estricto cumplimiento al artículo citado, el lnstjtutp publicó en el DOF el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 

¡- básicos que se constituyen en r¡:¡glas dE:l carácter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen 
las tarifas de interponexión. 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137, El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condi9iones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 19s 
metodologías _de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente.' / --

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimientp a lo establecido en el artículo 
137 de la LFTR, el lnstitutopublicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo de 
CTM y Tc;irifas 201~, el cual conti_ene las tarifas para los Servicios 1e Interconexión quEl 
han resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdo~_ de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2018. 

12 
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CabEj mencionar que pichos modelos de costos se derivan de'la aplicación de una 
dispositiór administrativa de carácter general como lo es la,Metodología de Costos, y/ 
el procedimiento llevado a cabo para su c6nstru~ci<(>n ha sido debidamente descrito' 
er¡i el Acuerdo de CTM y_Tarifas 2018. , 

// / 

En consecuenci9, las tarifas de interconexiórt objet¿ del presente procedimient9, CJSÍ 

como la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitad9s por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento-público hace innecesario su 
rfproducción en el cuerpo de la presente resolución. \ / 

Si bien en el Acuerdo de CTM y ,Tarifas 2018 se estableció la '¿igencia de las tarifas a 
partir del l de enero de 2018, eh virtud de cwe lasJedes de Altata y Marcatel r:io se 
encuentran interconec!9das, las tarifas qu,,e Sf determinen serán aplicables a partir de .. ¡ 
la emisión de la presente Resolución. 

/ 
En ese sentido, la tarifa que Mc¡ircatel y Altata deberán pagarse de forma recíproca, por 
servicios de terminación del Servicio·Local en usuarios fijos, sérá la siguiente: 

/ . ·.I \ 

a) Del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018, ~0.002836 pesos M.N. por minuto de 
Interconexión. \ \ 

/ 
/ . 

El cé(lculo de las c6ntraprestaciones se realizará con base en la duración real d~ las . / 

llamdidas, sin redondéiar al minuto, debiendo ~<Jra tal efecto sumar la duración de 
todas las llamadas cómpletadas en el período de facturación correspondiente, _/ 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 

• . - . . I 
correspondiente: , \ ·. '

1 
\ 

/ ' Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puértos necesarios para -
la interconexión. 

--
En virt\Jd de lo anterior, y con el fin de que lop términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en Id presente Resolución sean ofrecidos 

\ '-de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran serr,¡icios de interconexión, cbpacidades o funciones similares, el Pleno del 

- .' \ . ·---

Instituto estima convenier¡te poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. Para efectos de lo ante(ior y e,0 términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita 

----- 1 

en el Registro Públi'co de Telecomunicaciones a cargo del propio Instituto. 

! 
\ 
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Lo anterior, sin perjui~lode que Altata y Marcatel formalicen los términos, condiciones 
y tarifas de interconexión que se ordenan a_través de la presente Resolución y a tal 
efecto suscriban el correspondiente conver¡io. En tal sentido, dichoslconcesionarios, 
conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio .de ihterconexión en el 

' . 
Registro Público de Telecomunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

/ 
Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículo 28 párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Pólítica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VII, 15 fracción X, 17 fracción 1,;125, 128, 129, 176, 177; 
nacción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 
fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197, 

! / ·---

21 O-A y 218 del Código Federál de Procedimientos\ Civiles y 4 fracción I y 6 fracción 
XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Pl~no del 
1 • 

Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 
1 

\ 

RESOLUTIVOS 
J 

" PRIMERO.- Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del/día siguiente a 
r la notificación de la presente Resolucíón, se deberá realizar de ma~era efectiva la 

interconexión indirecta entre la r.ed local fija de Altata Telecomumicaciones de México, 
S.A.P.I. de C.V. y la red local fija"de Marcatel Com, s.A de C.V., a efecto de que inicie \ r 
el intercambio de tráfico, de conformidad con el establecido en la fracción IX del 

i 

artículo 129 de la Ley Federal de Telecomuni<paciones y Radiodifusión. 

SEGUNDO.- En t~rminos del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal ,: 
de Telecomunicaciones establece las Condiciones Técnicas Mínimas parp la 
interconexión entre concesionarios que operen ;redes púb/ícas de telecomunicaciones 
y determina las tarifas.de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de 

( costos de intr¡,rconexión que estarán vigentes del 1 de enero ql 31 de diciembre de 
20/B"publicado el 9 de noviembre de 2017 en el Diario Oficial de la Fe,deración, Altata 
Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de. C.V. y Marcatel Com, S.A. de C/4., deberán 
otorgarse la-lntercohe,xión mediante el protocolo de señalización SIP (Session lnitiation 
Protocol) observando lo establecido en las disposiciories administrativas aplicables. 

J 

/ -~ 

/ 

/ 
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lERCERO.- La tarifa de interco~exión que Altata Telecomunicadiones de México, S.A.P.I. 
de C.V. y Marcátel Com, S.A. de C.V. deberán p~garse 6e manera recíproca, por 
servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos será 19 s¡guiente: / \ 

; 

a) Del 11 de abril al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

J -- r 
r \ -

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
int1rconexión. \ 1 

/ 
"-__ I \ 

Las contrapr~staciones se calcularán rsumando la duración de todas las llamadas, 
completadas en el período de facturación correspdm\::Jiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes qdicha suma,_por la tarifa correspondiente. 

CUARTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día diguiente 1en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas 

I 
establecidas en la presente Resolucióh, Altata 

Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y Marcatel fom, S.A. de C.V., deberán suscribir los 
/ / conv_enios de interconexión de sus redes públicas de"1telecomunicaciohe~ conforme a 

los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, y 
TERCERO de la presente Resolución. Celebrado el convenio correspondiei¡ite, deberán 
remitir corjunta o separadamente un-ejemplar original o copia certificada del mismo~ 
este Instituto Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su inscripción en el 

/ 

/ 

\ 
'--

/ 

Registro Público de Telecomunicaciones, dentro cJe los trr,inta (30) días hábiles siguientes 
a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley 
Federal qe Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

I J --....__ 

QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Feder91I 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicacjones y Radiodifusión, se I hace del conocimiento de Altata 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V. y Marcatel Com, S.A. dé C.V., que la presente 
Resolución\constituye un acto administrativo definitivo y/por lo tanto, prot:ede 
interponer ante los Juzgados de Distrito Espeg;ializad<¡>s en Materia de Competenoia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia e)l la Ciudad de 
Mé:¡<ico y Jurisdicción territorial en toda la República, eL_j_uicio de amparo indirecto r 

-- - . ; 

" dentro del plazo-c;:Je quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos IQ:I 
n~tifjcación, de la ~resente Resolyd

1
ón, en términos del artículo 17 d1e la

1 
Ley de Amparo\ 

\ ' 
r \5 

\ \ 
'\ / 

\ 

( -
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Reglamentaria de los artícul9)s l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Un;idos 
Mexicanos. 

SEXTO.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Altata 
Telecomunicaciones, S.A.P.I. de C.V., y de Marcatel Com, S.A. de C.V., el contenido de 
la presente Resolución, en términos de lo establecido er¡i el artículq 129 fracción, VIII de 
la Ley F~eral de Telecomunicaciones y Radioditusión. 

1 \ . 
\ 
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María Elena stavillo Flores 

Comisionada 
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Comisionado 
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Ido Contreras Saldívar \ 
nado Presidente 
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M_arlo Ger án Fro ów Rangel 
Corr¡lslonadó 

Javier } árez jlca 
Comisionado 
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\ 
La presente Reso¿~ión fue aprobaéÍa Por el Pleno del Instituto Federal de Tel~Comunicaciones eh su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario 
Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Jovil:¼r Juórez Mojica y Muro Robles Rovolo; con fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 7,, 16 y 45 de la 
Ley Federal de Telecomun!caciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónico de! Instituto Federal de 
Telecomun!caciones, mediante Acuerdo P/IFT/110418/255. , 
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